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880, ROSINHA MARIA TABAREZ BURANGLL 071489 

CERTIFICO QUE: DD) “BRIZWAY SOCIEDAD ANONIMA", es 

persona jurídica hábll. Pue constituida por Auta de fecha 21 de estubre 

del 2014, 1 Batatuto fue debidamente aprobado el 12 de naviembre del 

2013, insoripto en el Reglstro Naclanal de Personas Jurídicas. sección 

Camercio con el número 22506 del Líbro de Eatatutos el 26 de nevlembre 

del 2013 y publicado legalmente on el Diarlo Oficial el 6 de diciembre 

del 2013 y en el Periódica Profesianal 29 de noviembre del 2013: 1) La 

sociedad se constituyó por el plaza de 100 años € contar de su 

constitución, se encuentra inscripta en la Direcelón General Impositiva, 

Registro Unico Tributario con el N”* 21 7307690014 y en el Banco de 

Provisión Social con el número 6308701, IV) De acuerdo al Estatuto 

Social, la representación correspande al Administrador, el Presidente e 

Vicepresidente indistintamente o des Directores cualusquiera actuando 

cenjuntamente. Según Acta de Asamblea General Extraordinaria de 

Acclenistas, de (echa 4 de noviembre del 2013, fue designado el sigulente 

Directorio: PRESIDENTE: Natalla CASTRO BUSSON, titular de la 

códula de Identidad número 4,118,541.2 con amplias facultades, 

encontrándoso vigente el mencionado cargo. V) La sociedad tlene su 

domicllia fiscal y constituido en la calle Rlo Branco número 1373 oficina 

SQl de esta cludad. Vi) La sociedad de referencia cumplió con la 

dispuesto per la ley 147,904, hablende  Inseripte la declaraturia 

comunicanda la designación de Direciario en el Registro de Pernonas 

Jurídicas, seculón Comercio con el número 114443 el 24 de noviembre 

del 2015. La sociedad tiene acclanes nominativas desde su constitución. 

De la compulsa efoctuada de tuda la documentación sarge que: a) la  



    

CS Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie FÉ Número 582877 guardan similitud con los 
que ebran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la facha de la 
intervención notarial precedente. EN_ FE DE ELLO, a 
lu efectos de au presentación ante el Ministerio 
le Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimiamo,B1 correspondiere para Bu 
tramitación ante las Autoridedes Consulares 
acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
cludad de Montevideo, el once de marzo de dos mil 
diecisels.- Do    
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Country / Paya. República Oriental del Uruguay 

Ri presento documento público o 
Tlús publle document ¿ Le prósent acte public 

2. hasldo firmado po IS 
has been signed by ANA MAIÍIA VICEN TINO 
a óté signé par 

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity ol ASESOR II ESCRIBANO 
agissant en qualité de 

y está revestido del sello / Umbro de 
hears the seal /stamp ot 4El 
est revétu du sceau /timbre de 

Cartificado 
Certified / Attestó 

Ss. m 6. eldia 
aula Montevideo the /de | 11 de Marza de 2010 

7 por Centro de Atención Cludadana 

PY / pat Ministerio de Relaciones Exteriores 

8, bajo el número PE a 
NY ÓN ona no a 00016017351028W 

: a > TNT 

9 fallo / tries a € + 10. — Firma Adriana Fuetió 
Seal /stamp: E Signature: M.AR.KE ho % A 
Sceau /iilmbra : Ro ñ 0 Md Ni A ignature A ; ÉS eL, 

mr .0 e 
Fa o 1 

Documento Apostillado; CERTIMCACION NOTARIAL 

Esta Apontilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el sanatario del documento 
haya actuado y, en «u vaso, la Identidad del sello O Uimbre del que el documenta pública esto revestido. 

Esta Apostilla no cortifica ol contenido del dacamento para el cual se expldlio, 
Esta Apostilla we puede verificar en la dirección aliguiente: pu/Avww.merree qulvuy 
  

This Apastille anly vortiflos Me authenticiy el the signature and Ue capacity al Ihe perso who has s(gnod he publ 
decument, and, where appropriate, the (dentliy ef Ue seal or atamp which the public documen hears, 

This Apostille does not certlly he content al the document far which bwas tasged, 
Ta verify the Issuance of ihis A postitle, see http//wwwantree gubuy, 

  

Cette Apostilla atteste uniquement la véracite de la slgnalura, la qualite en laquelle le signalatre de Vacte a ar et, de 
var óchdant, Uidentitó du sceau qu Limbre dont cet acte public est revétu 

Cette Apoitille ne certillo pas le contenu de Pacte pur loquetelle a eté emíss. 

Cotto Apoxtille peut $tra vérilido á Vadresse sulvante: hltp wwe qub ur 
A  


